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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO

CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : GREEN SKY EMERALD S.AS

Nit : 900909819-2

Domicilio: Villavicencio, Meta

MATRÍCULA

Matrícula No: 286580

Fecha de matrícula: 13 de noviembre de 2015

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 05 de junio de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL. POR TAL RAZÓN,
LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO DE MATRÍCULA
Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2024.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CRA 11 NO. 36-72 CS E7

Barrio : CAMINO REAL

Municipio : Villavicencio, Meta

Correo electrónico : greenskyemerald@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3127936842

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CRA 11 NO. 36-72 CS E7

Barrio : CAMINO REAL

Municipio : Villavicencio, Meta

Correo electrónico de notificación : greenskyemerald@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 16 de octubre de 2015 de la Asamblea De Accionistas de Villavicencio,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de noviembre de 2015, con el No. 55645 del Libro IX, se constituyó

la persona jurídica de naturaleza comercial denominada NOVACONS S.A.S.

Por documento privado No. 1 del 16 de octubre de 2015 de la Asamblea De Accionistas de Villavicencio,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de noviembre de 2015, con el No. 55645 del Libro IX, se constituyó

la persona jurídica de naturaleza comercial denominada NOVACONS S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 4 del 17 de noviembre de 2017 de la Asamblea General de Villavicencio, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 21 de diciembre de 2017, con el No. 67077 del Libro IX, se decretó POR ACTA 4 DE FECHA 17 DE

NOVIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA GENERAL EN REUNION EXTRAORDINARIA CONSTA REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS ARTICULO
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1 Y 2 (RAZON SOCIAL Y OBJETO SOCIAL)

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objet0 social. El objeto social principal lo constituye: Explotación, exploración, transformación,

exportación y comercialización de minerales (arena, piedra, piedras preciosas entre otros; construcción,

remodelación y mantenimientos de obras civiles y arquitectónicas y ambientales; compra y alquiler de

maquinaria pesada. En desarrollo de su objeto social la sociedad podrá: A) constituir otras sociedades y

formar parte de otras sociedades que se propongan actividades semejantes, complementarias o accesorias de la

empresa o que sean de conveniencia y utilidad para el desarrollo de sus negocios, fusionarse o absorber

otras sociedades b) efectuar inversiones de capital en cualquier clase de bienes muebles e inmuebles,

incorporables y similares incluyendo entre otros acciones, bonos, títulos valores o valores mobiliarios y

administrar dichas inversiones c) celebrar con establecimientos de crédito o entidades financieras,

nacionales o extranjeras, oficiales o privadas toda clase de operaciones relacionadas con los bienes,

negocios, actividades y objeto social de la sociedad; d) adquirir, enajenar, gravar, limitar el dominio y

administrar toda clase de bienes muebles o inmuebles, cambiarles su forma, dar o tomar en arrendamiento

bienes muebles o inmuebles, e) representar a empresas nacionales o extranjeras, f) registrar patentes,

nombres comerciales, marcas y demás derechos de propiedad industrial y adquirir u otorgar concesiones para

su explotación; g) obtener concesiones del estado, participar en licitaciones públicas o privadas,

nacionales o internacionales o en cualquier procedimiento de contratación para la prestación de salud con

entidades nacionales o internacionales independientemente de la naturaleza de las mismas sin límite de

cuantía, h) en general, la sociedad puede ejecutar todos los contratos, actos y operaciones de cualquier

naturaleza, que guarden relación directa, de medio o de fin, con el objeto social indicado y todos aquellos

que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones legales o convencionales,

derivadas de la existencia y actividades de la sociedad, las anteriores actividades las podrá ejecutar la

sociedad directamente o mediante contratos con terceras personas.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 5.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 25.000.000,00

No. Acciones 2.500,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 25.000.000,00

No. Acciones 2.500,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Representacion legal: La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una

persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente designado por la asamblea general de

accionistas, el suplente lo reemplazara en sus ausencias absolutas, temporales o accidentales. Las funciones

del representante legal terminarán en caso de dimisión o revocación por parte de la asamblea general de

accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el representante legal sea una persona
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natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el representante legal sea una persona jurídica.

La cesación de las funciones del representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna

indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren conforme a la ley

laboral, si fuere el caso. La revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que estar

motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos en que el representante legal sea una

persona jurídica, las funciones quedarán a cargo del representante legal de ésta. Toda remuneración a que

tuviere derecho el representante legal de la sociedad, deberá ser aprobada por la asamblea general de

accionistas. *** Facultades del representan te legal.- La sociedad será gerenciada, administrada y

representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones de

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre, salvo los acá señalados.

Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos

comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de

la sociedad. El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas

las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los

estatutos, se hubieren reservado los accionistas. El representante legal, representara a la sociedad

judicial y extrajudicialmente ante los accionistas y ante terceros, podrá designar apoderados especiales que

representen a la sociedad en procesos legales, administrativos y judiciales. En las relaciones frente a

terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Le

esta prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por si o por interpuesta

persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de

parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales. El

representante legal requerirá de la aprobación previa de la asamblea de accionistas para la realización o

ejecución de cualquiera de los siguientes actos o contratos: (I) enajenar activos de la sociedad, cualquiera

que sea su valor (ii) constituir gravámenes o limitaciones de dominio sobre los activos de la sociedad,

cualquiera que sea la cuantía del acto, (iii) adquirir créditos por una cuantía superior a quinientos (500)

s.M.L.M.V. Y (iv) realizar o ejecutar cualquier acto o contrato con una cuantía superior a quinientos (500)

s.M.L

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado No. 1 del 16 de octubre de 2015 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 13 de noviembre de 2015 con el No. 55645 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL JULIO FERNEY HERRERA CARVAJAL C.C. No. 86.055.429

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 4 del 17 de noviembre de 2017 de la Asamblea

General

 67077 del 21 de diciembre de 2017 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta
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tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: B0811

Actividad secundaria Código CIIU: F4290

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : B0811.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria

(RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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